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D el martes 14  de
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BARCELONA.

marzo de  1 8 1 5 .

Santa M atilde Reyna y  Santa Florentina viuda.
Las Quarenta H oras están en la iglesia de nuestra Señora de 

la M erced : se reserva á las seis.

Dias horas. Term ó. Baróm etro. V ientos y  Atmosfera, f

12 I I  noche. 
(3  6 mañana, 
id. a tarde.

10  g r .  6
1 1 1 
1 4  9

28 p .  2 !. 
28 8 
28

S. 0 .  sereno.
0 .  cubierto.
Idem P .  entrecubierto.

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

D o n  F ra n cisco  Joseph  B ern a ld o  d e  Q u ir ó s , A J á f ,  Carreño y  H uergOf 
M arin o d e  L ob era  ,  P a r d o  y  F ig u ero a  , D u eñ o y  P a r ie n te  M a y o r  d e  

la  Casa Solariega  d e  Quirós en  e l  P r in c ip a d o  d e  A s tu r ia s  ,  R egidor^  
A lg u a cil jn a y o r  d e  la  c iu d a d  d e  O viedo ,  y  d e l T r ib u n a l d e  la  San­
ta  C ruzada d e  e lla  ,  S9C10 honorario d e  la  R ea l Soi ied a d  d e  Asturias^  

'M a rq u es  d e  C am po-Sagrado  , V iz co n d e  d e  las Q uintanas  ,  T en ien te  
General^ d e  los R  a les  E x é r c i to s  ,  (General en  G e f e  d e l p r im ero  d e  
O peraciones  ,  C ap itán  G en era l d e l P r in c ip a d o  d e  C ataluña , P r e s i ­
d en te  d e  su  R e a l A u d ien c ia  ,  ^ c .  ¿íc. i3 c.

L as diíraoltades que  se han presentado para la form ación de la m a­
tricula general de los vecinos é indiv iduos residentes en esta capital^ que 
mandd verificar p o r  m i edicto de 24 de setiem bre próxim o pasado , con 
arreglo  a la L e a l  Cédula, de i g  de agosto de 176 9  y  á la Instrucción de 
11  de setiem bre del mismo año , no han perm itid o  todavía su execu­
cion ; pero estando y a  vencidas todas , es indispensable que Jos dueños 
de casas y  sus inquilinos vuelvan á d ar nota de las personas que tienen 
en ellas , por no servir  ahora las que  dieron , tanto por la inform alidad 
y  falta de exactitud con que se presentaron m uchas de ellas , como 
por la variación qóe h abrá  habido en ias fam ilias desde en tó ijces , y  
la  diferente numeración que tienen Jas casas en la actualidad. Q uerien­
do pues que se verifique á la mas posible b revedad  Ja m atrícula g e ­
neral , como está mandado por Ja R e a l  Cédula de estahlecim irnto de 
alcaldes de quartel é instrucción de los de b a r r io ,  refiriéndom e á  m i
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citado Edicto de 24 de setiem bre prdxim o pasado ,  O rdeno  t  M astdo 
lo siguiente.

I. Todos los dueños 6 adm inistradores de casas presentarán d e n ­
tro  el térm ino de tres dias al A lca ld e  del B arrio  donde estén situa­
d a s , una nota con expresión individual de los nom bres de los vecinos, 
cabezas de fam ilia  que habiten  en e l la s ,  de sus hijos , p a r ien te s ,  hués­
pedes , a lo jad os, aprendices , sirvientes y demás ; de su respectiva edad, 
estado , empleo d oficio ; especificando cada casa baxo la num eración 
con que está dem arcada , y la c a l le ,  isla y  quartel en donde se halla.

I I .  Ig u a l  nota deberán presentar dentro el m ism o térm ino al 
alcalde de su Barrio  todas las cabezas de fa m ilia ,  p a ra q u e ,  cotejada coa 
la, que d é  el c a se ro , se asegure mas su exáctitud.

I I I .  E n las casas que hubiere mas de una fam ilia  se d is tin g u i­
rán las habitaciones , los quartos , ó los pisos.

I V . .  Todos los caseros ó adm inistradores de las casas, luego que 
se desocupen ó alquilen de n u e v o ,  presentarán al alcalde del barrio  una 
papeleta firmada , en el preciso térm ino de viente y  q u a tro  h o ra s ,  de 
como se vnrifiqae desalquilarse el quarto lí ocuparse de n u e v o , con ex­
presión eu este últim o caso de las circunstancias prevenidas en el artícu ­
lo I.® ; é  ig u a l  razón dará el inquilino al alcalde del barrio  donde se 
m ude.

V .  Los dueíios de posadas públicas y  secretas darán cuenta dia- 
ria.mente y  por escrito al alcalde del barrio  del entrante y  saliente, 
con las demás noticias que.pudiesen d a r ;  como tam bién si el sugeto d e­
xando su posada no sale de B a rc e lo n a ,  sino que se m ude á otro a lb e r­
gu e  , paraque avisando al alcaide de aquel b a r r io , h a y a  de esta suerte 
una comunicación m u tu a  entre los barrios respectivamente.

V I .  Todos los vecinos cabezas de familia darán cuenta por es­
crito  al alcalde de su b a r r io ,  dentro de las veinte y  quatro h o ra s ,  de 
los criados 6 criadas q u e  despidiesen ó  recibiesen; cou expresión en este 
ú ltim o caso de las circunstancias insinuadas en el artículo  r.®: igualm en ­
te  la darán de qualquiera huésped que reciban en su c a s a ,  iu d iv id u an - 
do á mas su procedencia y  ohjeto de su venida ; sin que les exim a de 
esta obligación ni la calidad de h u é sp ed , ni las circunstancias del que 
lo  r e c ib e ; y  quaudo se ausentare deberán dar parte nuevam ente al al­
calde del barrio.

V i l .  A l o s  dueños tí adm inistradores de c a sa s, inquilinos y  d em as 
vecinos que no cum plan con alguna de estas disposiciones , se les a p li­
cará por la prim era v e z  cien reales de vellón de m u lta ,  doble por Ja 
s e g im d a ,  y  por la tercera se les aplicarán las otras m ayo res penas á 
q u e  dé lu gar  su malicia ó desobediencia.

V I I I .  Todo, quanto está prevenido en m i citado E d icto  de 24 de se­
tiem b re  prd xim o  pasado queda en su fuerza  y  v ig o r  ; y  á los contraven­
tores se les exig irán  irrem isiblem ente las multas «ominadas.

Y- para que llegue á  noticia de todos ,y nadie pueda alegar ign o ra n -  
r i a , se p u b l ic a r á , im p rim irá  y  fixará este E d icto  por los parages pá-
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Wlcos y  acesimtibradós de esta Ciudad con las form alidades y circuns- 
taccias de e stilo .-D a d o  en Barcelona á trece de inarao d e  m il  ochocien­
tos y  quince. =  E l Marques de Campo-Sagrado. — Jayme Pons j  M or- 
n á u ,  secretario del G obierno Superior político de este Principado.

En el sorteo de la Rifa que á beneficio de Jos Pobres de ia 
Real Casa de Caridad se ofreció al público con papel de 6 del - 
pasado , executado con la dibida formalidad hoy dia de la fecha 
en e l  Salón del Reai Palacio , han salido premiados los números 
y. sugetos siguientes:'
Lotes. Núm eros. Sugetos prem iados. Prém ios,

.  37 ' '

A "

I ,  6824 St. Joseph , N /  S.® del Carme P. y V .  M a­
nuel Püflino con otra seña......................................1000^.

fi, 1 1 2 2 5  Por Ja familia de Estéban Vilar de la Jun­
quera, paga y  recibirá P. G . con otra seña. 75if»

3-* *5 7 4 *̂ N.*''S.** de las Cuevas p. y V  Francisco M u ­
ñoz , soldado de Fernando V i l  asistente 
casa el Barón de Sabasona............................... Idem.

4. 13045 E l  Caball de la Rifa p, y  v. Joseph Creus
y  comp.^ coo otras señas. . . .  . . . Idem.

5. 4 255 La S.® Triniíat y  S.t Antoni y  las Animas
del Purgatori p. y  v. Mariagne Burgailó
con otras señas.....................................................Idem.

1558 5  Al fosé difunt de la Seu , la Mare de Deu 
del Bpn Convelí p. y  v. Mariagna Anglada
y  compañía con otras señas..............................Idem.

?• 15 5 5 7  Andal Font difunt p. y  V .  Mariane Font con
otras señas. . . . . . . . . .  Idem.

755Ú Jacinto B adía,  mnsich del batallón de Car­
dona con otra seña............................................ 200^.

9» 8660 La Animeia mes pobre del Purgatori p. y  v.
Margarida Morle con otras señas. . . 1 Caballo.

Los interesados acudirán á recoger sus respectivos prémios á 
casa de D . Juan Rull de 10 á i fi de ia mañana.

Mañana se abrirá otra Rifa en ocho suertes ,  y  se cerrará 
*1 domingo dia 19 del corriente, á saber:

Primera. . de. . . . lo o o p  y  on Cordero.
Seis. . d e .  . . . 90̂  ̂ cada una y un Cordero.

Ultima. . de. . . . y un Cordero»
Nota. Los Corderos serán entregados i  los premiados el sá­

bado de Pasqua»
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Se subscribe en los parages acostumbrados á medía peseta en 
plata por cédula. Barceiona 13 de marzo de 1 8 1 3 .

E l  capitan D .  Andrés B on i y  M alio l ,  de la polacra Sta. T e ­
cla ,  aíias ias dos Hermanas , se despacha can la mayor brevedad 
para bantíago de C u b a  : el que quiera cargarle algunos efectos 6 
desee ir de pasagi^ro ,  podra' conferirse con D ,  Pedro G il  del
comercio de esta ciudad ,  su consignatario , que v iv e  en la calie  
de M oneada.

E l  qne quisiere arrendar la fleca ó panadería del pueblo de 
ban M artin  de Provensals , sita en el parage llamado el C l o t ,  por 
el término de tres años ,  acudirá á la casa del Común de dicho 
pueblo , donde se le manifestarán ias condiciones de la taba.

E íi  los dias de hoy 1 4  y  mañana 1 5  se subhastará en la 
easa de la R ea l Intendencia desde las 10  á las 1.2 de la mañana, 
el asiento para el acopio de 8600 sacos que de pronto se necesi­
tan , y  demás que se necesitarán para el surtido de la adminisíra- 
eion general de R entas unidas de este principado en el término 
de 3 años que comprehende el asiento ,  el que se rematará á fa- 
v o r  del mas beneficioso postor en el referido dia 1 3  baxo las con­
diciones de la taba que se halla en poder del corredor del R e y  
Salvador Lletjós.

E n  los dias de h o y  y  mañana se subhastarán y  rematarán los 
arriendos de los derechos y  rentas pertenecientes al R eal Patrimo­
nio antiguo de S. M .  enunciados en el diario del 9 dél corriente. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto.
p a  Burriana en 6 d ias, el patrón Joseph Antonio Com as, v a ­

lenciano , iaud Santo D o m in g o , de ro  toneladas ,  con algarrobas 
de sa cuenta. ~  D e M otril en 13  dias ,  el patrón M ariano Sisa, 
catalan , laud S. Antonio , de 12 toneladas , con algodón á varios. 
“  D e  X ib e a  y  Rápita en 6 días , el patrón Agustín R a m o s , v a ­
lenciano , iaud San Sebastian , da 12 toneladas , con a lg irrob as  
de su cuenta. =  De Burriana en a dias ,  a! patrón Vicente R a - _  
mon H ilario  , valenciano , ia u i  la V irgen de la BeUa , da i o  to-^ 
neladas , con algarrobas de su cuenta. =  Almazarrón en 3 
dias ,  el patrón Jo rg e  B osch  , mallorquín , xabeque la V írg e o  del 
Carmen ,  de 40 toneladas , con esparto en rama de tránsito»

C O N  R E A L  P R I V I L E G I O .
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£ a  la oficina de B r u s i  ,  calle de ia Libretería.
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